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Calarcá, Quindío, junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado: 631304003001-2019-00462-00 
Sustanciación: .02.10.20.115.270.30.657 
 

 
Vencido el termino de diez (10) días de traslado de la rendición de cuentas rendidas 
el secuestre dentro del presente asunto, dispuesto para las partes sin que estas 
hayan hecho pronunciamiento alguno sobre ellas, se les imparte aprobación. 

NOTIFIQUESE 
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